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SECCION QUINTA

Nám. 3.702

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado doña consuelo 
Ortega Manresa la ampliación fábri
ca de hielo con 9 motores y una 
potencia total de 70’5 C. V., en ca
mino de las Fuentes, 27,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación; conforme 
a lo preceptuado cn el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia, al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de julio de 1965.—El 
Alcalde, José Paricio.

‘Núm. 3.702

Habiendo solicitado “Vitrificados 
Domésticos”, S. L., la instalación y 
funcionamiento de una -industria de 
esmaltación, con 5 motores y una 
potencia total de 9’25 C. V., en calle 
Silvestre Pérez, número 10,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
ai lugar de la Instalación, conforma 
a lo preceptuado e:: el articulo 30 

del Decreto de 30 de noviembre de 
1961,cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
oublique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos ooortunos.

Zaragoza, 31 de julio de 1965.—El 
Alcalde, José Paricio.

♦ * *

N'-im. 3.702

Habiendo solicitado don Emilio 
Millán Buisac la instalación y funcio
namiento de un taller de reparacio
nes eléctricas, con 3 motores y una 
potencia total de 4 C. V., en Cáceres, 
número 20,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conform#1 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletin 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de julio de 1965.—El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.702
Habiendo solicitado don Carlos Ló

pez Giménez la instalación y funcio
namiento de una fábrica de calzados, 
con 3 motores y una potencia total 

de 4’5 C. V., en Berenguer de Barda- 
jí, número 17,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decretó, de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de julio de 1965.—El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.702
Habiendo solicitado don J^sé Ló

pez Gayán la instalación y funcio
namiento de un taller d e matriceria, 
con 4 motores y una potencia total 
de 3’83 C. V., en Dulong, número 1,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán o i dos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se enuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de julio de 1965.—El 
Alcalde, José Paricio.

• • •
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Núm. 3.702

Habiendo solicitado don Mariano 
Turón Orga la instalación y funcio
namiento de un taller mecánico, con 
7 motores y una potencia total de 
11’5 C. V., en Gimeno Vizarra, 23-25,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficiar de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de julio de 1965.—El 
Alcalde, José Parlcio.

• • •
• Núm. 3.702

Habiendo solicitado “Comel, Cons
trucciones Metálicas”, la instalación 
y funcionamiento de un taller mecá
nico, con 3 motores y una potencia 
total de 3 c. V„ en calle Caspe, 
número 16,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la Instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de julio de 1965.—El 
Alcalde, José Parido.

Núm. 3.769

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS (SINDÍCALES

Con fecha 4 de agosto de 1965 ha 
sido aprobado por esta Delegación 
Provincial de Trabajo el Convenio co
lectivo sindical para la empresa 
'Aprusa”, S. A., y sus trabajadores, 
encuadrados en el Sindicato Provin
cial de Industrias Químicas, que a 
continuación se transcribe:

Ambito de aplicación

Articulo 1.9 El presente Convenio 
afectará a la empresa “Aprusa”, S. A., 
fábrica de abonos orgánicos, única 
existente en esta provincia.

Ambito personal
Art. 2.9 Están afectados por este 

Convenio todos los trabajadores que 
prestan servicio en la empresa indi
cada en el articulo anterior, excep
tuándose de su aplicación al personal 
que determina el artículo 7.’ del 
texto refundido de la Ley de Contrato 
de Trabajo y que realizan trabajos de 
alta dirección o alto gobierno.

Ambito temporal
Art. 3.» El presente Convenio en

trará en vigor una vez aprobado por 
1? Autoridad laboral, siendo su perio
do inicial de vigencia de un año, a 
partir de la fecha indicada. Se pro
rrogará tácitamente de año en año, 
siempre que no se denuncie su vi
gencia por cualquiera de las partes 
contratantes con tres meses de anti
cipación, como mínimo, a la fecha de 
su vencimiento, o, en su caso, a la de 
cualquiera de sus prórrogas.

No obstante cuanto antecede, las 
mejoras económicas que se incluyen 
tendrán efectividad desde el dia 6 de 
mayo del presente año 1965, cualquie
ra que sea la fecha de aprobación 
por la Autoridad laboral.

Jurisdición e inspección

Art. 4.9 En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se es
tará a lo legislado en la materia. Con 
el fin de resolver las dudas que sur
jan de su aplicación, se nombra una 
Comisión mixta interpretativa cons- 
tituída por el Presidente del 'Sindica
to Provincial de Industrias Químicas, 
que actuará de Presidente, don José- 
Luis Montañés Escribano, y dos Vo
cales sociales de los que han inter
venido en las deliberaciones; actuará 
de Secretario un funcionario sindical.

Art 5.9 Cuando existan razones • 
que asi lo aconsejen, el Presidente 
del Sindicato Próvincial de Industrias 
Químicas podrá delegar en otra per
sona la Presidencia de la Comisión 
mixta interpretativa.

Art. 6.9 Ambas partes contratantes 
convienen en dar conocimiento a la 
Comisión mi>;ta interpretativa de 
cuantas dudas, discrepancias y con
flictos puedan producirse como con
secuencia de la interpretación o apli
cación del Convenio, para que la Co
misión emita dictamen. Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los 
miembros déla Comisión, las posi
bles diferencias existentes se somete
rán al procediminto laboral corres- 
diente.

Denuncia

AL ‘7.9 El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las par
tes contratantes. La denuncia solici
tando rescisión o revisión d I mismo 
deberá presentarse en la Deleg ción 
Provincial de Sindicatos para que 
ésta la curse al Organismo laboral 
competente con una antelación mí
nima de tres meses a la terminación 
de su vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. Para ello se acompañará 
al escrito de denuncia certificado del 
rcuerdo adoptado a tal ef?cto por la 
representación sindical correspon
diente, en el que se razonarán las 
causas determinantes de su decisión, 
uniéndose copia para su entrega a la 
otra parte.

Art. 8.9 Fuera del plazo indicado 
en el articulo anterior, únicamente se 
podrá proceder á la revisión o resci
sión del Convenio m dian e solicitud 
conjunta de ambas representaciones.

Art. 9.9 Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio s e prolongaran por un 
tiempo superior a la fecha d expira
ción del mismo, o, en su caso, a la 
de cualquiera de sus prórrogas, se 
considerará automáticamente prorro
gado hasta la finalización de las 
mismas.

Incumplimiento
Art. 10. Si cualquiera de Tas par

tes incumpliera las obligaciones mar
cadas en este Convenio, la otra parte, 
por v i a sindical, demandará lo que 
proceda a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de Convenio Colectivos Sindica
les, Reglamento para su aplicación y 
disposiciones concordantes.

Garantías

Art. 11. Las disposiciones del pre
sente Convento colectivo sindical, en 
cuanto más favorables en su conjunto 
para los trabajadores a quiches afec
ta, sustituyen cuantas condiciones de 
trabajo se hayan dictado y se halla
sen vigentes en la fecha de su entra
da ' en vigor, salvo aquellas concedi
das individualmente por voluntad de 
las empresas, las cuales serán respe
tadas.

Mejoras establecidas

Art. 12. Los salarios correspon
dientes a cada una de las categorías 
profesionales de los trabajador s 
afectados por el presente Convenio 
quedan fijados para la jornada legal 
en las tablas que se adjuntan como 
anexo número uno.

M.C.D. 2022
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Plus de Convenio •
Art. 13. Se fija un plus de Conve

nio, jue se abonará por día natural 
y que viene reflejado en la segunda 
columna de las tablas salariales.

Incentivos
Art. 14. Los incentivos se abona

rán de la siguiente forma:
Encargados. — Primeras 75 tone- 

1 idas métricas dé basura en tolvas, 
10 pesetas.

Cada tonelada métrica que sobre
pase las 75 toneladas métricas, 1 pe
seta.

0 ¡cíales de primera. —• Primeras 
75 toneladas métficas de' basura en 
tolvas, 5 pesetas.

C d«. dos toneladas métricas que 
sobrepasen las 75 toneladas métricas, 
1’25 pesetas.

Peones y ayudantes. — Primeras 
75 toneladas métricas de basura en 
tolvas, 5 pesetas. '

C :da dos toneladas métricas que 
sobrepasen las 75 toneladas métricas,

-
D cst incentivo se excluyen los " 

oper i ios que manejen la máquina de 
volt o de pasillos d? fermentación 
(má r.ina "Rapid”), los cuales tendrán 
co >o incentivo las siguientes canti
dades:

' • 1 • de primera. — 30 pesstas 
F m do, exigiéndose para cobrar 
es' rima un mínimo de tres módu- 
1( 3 j?;' ( iso de no llegar al mi- 
ni , tendrán las mismas condicio
né que los operarios de su categoría 
correspondiente. '

, yuc iñt s y peones; — 25 pesetas 
por módulo, en las mismas con
diciones.

Horas extraordinarias

Art. 15; Se abonarán todas las ho 
ras ex r ordinarias con el 5o por 100 
sobre el sueldo base, más el plus de 
Convenio, para todas las categorías.

De este punto quedarán excluidos los 
operarios que manejen la máquina de 
volteo “Rapid” siempre que sobrepa
sen un mínimo de tres módulos. Caso 
de no llegar al mínimo, se les apli
carán las mismas condiciones que al 
resto de los operarios, de acuerdo con 
su categoría?

Vacaciones
Art. 16 El personal administrativo 

disfrutará de los días de vacaciones 
marcados en la vigente Reglamenta
ción nacional de Trabajo en las 
Industrias Químicas. El personal 
obrero disfrutará de quince días la
borables.
. Gratificaciones

Art. 17. Las gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad serán de quince 
días, cada una de ellas, del salario 
base consignado en la primera co
lumna de las tablas salariales, que 
se acompañan al presente Convenio.

Art. 18. Independientemente de 
las dos gratificaciones reglamenta
rias se establece una de quince días 
del salario consignado en la primera 
columina de las tablas salariales (sa
lario base), que se hará efectiva el 
día 1.9 de abril de cada año.

Ropa de trabajo
Art. 19. Se seguirán suministrando 

dos ‘'monos”, con una duración de 
doce meses.

Complemento en caso de enfermedad 
o accidente ■

Art. 20. La empresa se comprome
te, en caso de enfermedad o acciden
te de trabajo, a garantizar a sus pro
ductores el percibo de las cantidades 
necesarias para completar las pres
taciones del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad o del de Accidentes de 
Trabajo, hasta el 90 por 100 de su sa
lario basé.

Absorción
Art. 21. Las condiciones pactadas 

són compensables en su totalidad con

las anteriores que rigieran por impe
rativo legal, jurisprudencial, conten
cioso o administrativo, Convenio co
lectivo, pacto de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres o 
por cualquier otra causa.

Art. 22. Las disposiciones legales 
futuras que impliquen variación eco
nómica en todos o en algunos de los 
conceptos retributivos, únicamente 
tendrán eficacia práctica si, global
mente consideradas y sumadas a las 
vigentes con anterioridad al Conve
nio, superan el nivel total de éste. En 
caso contrario, se considerarán ab
sorbidas por las mejoras pactadas.

Repercusión del acuerdo 
en los- precios de coste

Art. 23. Los incrementos de las re
muneraciones económicas pactadas en 
este Convenio, así como sus conse
cuencias, si bien tendrán'en ocasiones 
repercusión en el costo de los pro
ductos, ambas representaciones esti
man que no se producirán incremen
tos en los precios "de venta.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo aquello que no 

se hubiese pactado en el Convenio y 
que afecte a relaciones laborales y 
conómicas, se estará a 'lo dispuesto 
en la vigente Reglamentación nacio
nal de Trabajo para las Industrias 
Químicas y demás disposiciones le
gales.

Segunda. De acuerdo con lo esta
blecido en la Resolución de 14 de 
junio de 1961 (“Boletín Oficial del 
Estado” del 26), se adjuntan al pre
sente Convenio las tablas de salario- 
hora profesional. En cuanto a las 
tablas de rendimientos mínimos, 
ambas partes reconocen la imposibi
lidad de confeccionarlas, dadas las 
especiales características de las ac
tividades desarrolladas por la empre
sa; en cuanto a incentivos serán los 
marcados en el texto del Convenio.

TABLA DE SALARIOS Y SALARIO - HORA PROFESIONAL

Categorías profesionales

Oficial administrativo ....... ..............................................
Auxiliar administrativo-........... ...................................... .
Encargado.............................................  gs

Oficial primera fabricación ...........................................
Ayudante especialista ... ............................................. "...
Peón ...................................................................... ..........

• Sueldo o 
salario base "

Plus de
Convenio TOTAL

Salario-hora 
profesional

2.8C0’—
M E N S U 

915’—
A L

3.715’— 21*17
1.800’— 915’— 2.715’— • 15*31
3.400’— 1.060*— 4.460’— 24’84

80’—
D 1 A R 1 

30’—.
0

110’— 18*86
68*— 30’— 98*- 16*74
60*— - 30’— 90’— 15’32

M.C.D. 2022



h
4

1.348 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEXTA

X’úm. 3.825

AÑON DE MON'CAW

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forestales para el 
año 196S-66, el día en que se cum
plan veinte hábiles a contar del si
guiente al en que aparezca publica
do este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y a la hora que 
se indica, bajo la presidencia del sé- 
ñor Alcalde, un miembro de la Comi
sión de Montes y con asistencia del 
señor Secretario del Ayuntamiento, 
que dará fe del acto, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta de 
los aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan:

Pastos

A las diez horas se subastarán los 
pastos de los montes números 236, 
238, 239, 240 y 241 del Catálogo, de
nominados “Alto de Pradillas”, “Ha- 
yadal’*, “Hoya y Horcajuelo”, “Re- 
bolLi” y “Valdeabeja”, p^ra 45CO ca
bezas ganado lanar, 180 d’e cabrio 
y 40 de vacuno, exceptuándose el 
monto número 240 para el cabrio, 
siendo el tipo de licitación de pese
tas 136.400, y el plazo de disfrute 
todo el año forestal.

Las proposiciones para tomar par
te en esta subasta, debidamente rein
tegradas y con sujeción al modelo 
que se transcribe al pie, podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayunta
miento, desde la aparición de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta la víspera de la su
basta, en horas de once a trece déla 
mañana; juntamente con la proposi
ción o en sobre aparte se presenta
rá el documento que acredite la iden
tidad' del licitador, y el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en 
Depositaría el importe equivalente al 
5 por 100 del precio que sirve de base 
para la subastó.

Los pliegos da condiciones econó
micas quedan expuestos al público 
por espacio de ocho días hábiles, a 
efectos da reclamaciones.

Añón de M'oncayo, 7 ds agosto de 
1965. — El Alcalde, A. Abadía.

Modelo de proposición

Don .. . vecino de .......  mayor 
de edad, con domicilio en bien 
enterado de las condiciones fijadas 
para la subasta del aprovechamiento 

de pastos de los mjontes ...... . de la 
pertenencia de Añón de Moncayo, du
rante el año forestal de 1965-66, acep
ta todas y cada una de dichas con
diciones y ofrece por el remate la 
suma de ...... pesetas (en letra y nú
mero).

Añón de Moncayo, ... de ... de 1965.

El proponente,

• • •

Núm. 3.825

AÑON' DE MONCAYO

Debidamente autorizado por el Dis
trito Forestal de Zaragoza se saca a 
pública subasta el aprovechamiento 
de madera de pino procedente de 
las limpias siguientes:

Monte número 236, denominado 
“Alto de Pradillas”, 1.800 pinos sil
vestres, con un volumen aproximado 
de 98 metros cúbicos en pie y con 
corteza y 75 estéreos de leñas grue
sas, y plazo de ejecución del año fo
restal.

El precio tipo o base de la subas
ta será de 32.600 pesetas, y el precio 
índice (25 por 100 más), 41.000 pe
setas.

Los gastos ocasionados por corte, ‘ 
desembosque y pela serán de cuenta | 
del rematante.

Fianza provisional, 10 por 100 del 
tipo de la subasta, y fianza definiti
va, 20 por 100 del precio de adjudi
cación.

El tanto por ciento de corteza cal
culado para este aprovechamiento es 
el 22.

El rematante deberá dejar comple
tamente limfpia de despojos la zona 
de corta durante el plazo concedido 
para realizar el aprovechamiento, res
pondiendo con la fianza depositada a „ 
éste cumplimiento.

Los pliegos o plicas, acompañados 
del resguardo de depósito de la fian
za provisional y declaración que se 
cita en el apartado tercero del ar
ticulo 30 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
debidamente reintegrados, se presen
tarán en la Secretaria municipal has
ta las trece horas del día en que se 
cumplan veinte hábiles, a contar de! 
siguiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el “BoletínOfi
cial” de la provincia.

La subasta o apertura de plicas ten
drá lugar, en el salón de" actos de 
este Ayuntamiento, al dia siguiente 
hábil a aquel en que haya terminado 
:1 plazo de presentación de las mis
mas, y hora de las once de la maña

na, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal delegado.

Los pliegos de condiciones econó
micas quedan expuestos al público 
por espacio de ocho días hábiles a 
efectos de reclamaciones.

Añón de Moncayo, 7 de agosto de 
1965. — El Alcalde, A. Abadía.

Núm. 3.824

AZ UARA
Con sujeción al Plan de aprovecha

mientos publicado en el “Bole:inOfi
cial” de la provincia núm. 158, d'e 12 
de julio de 1963, y aclaraciones pos
teriores, se celebrarán en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, el 
dia 18 de septiembre del año actual, 
las subastas de los aprovechamientos 
concedidos para el año forestal de 
1965-66, que seguidamente se rela
cionan:

Para aprovechamientos de 200quin 
tales métricos de espliego, por la ta
sación de 7.C00 pesetas, a las once 
horas.

Para aprovechamientos de pastos, 
para 9OCo cabezas de ganado lanar 
y 50 de cabrio, por la tasación d'e 
70.000 pesetas, a las doce horas.

Estos aprovechamientos correspon
den al monte número 19 a) del € .tá- 
l o g o, denominado “Blanco”, propie
dad de este municipio.

Caso de no haber postores que re- 
unari las condiciones legales exigidas 
y el Ayuntamiento no hiciera uso del 
derecho de tanteo que le concede el 
art. 86 del Decrto de 17 de octubre 
ce 1925 y art. 4.? del Decreto de 4 
agosto de 1952, se celebrará segunda 
subasta al dia siguiente de la prime
ra, a la mismo hora y en el mismo lu
gar, con los mismos requisitos y con
diciones de la primera subasta.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y el de las económico-adminis
trativas se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal, donde po
drán ser examinados por cuantas per
sonas lo deseen, durante los dias há
biles, hasta la víspera d? la subasta, 
con sujeción a los cuales serán adju
dicados dichos aprovechamientos.

Azuara, 1o de agosto de 1965. — El 
Alcalde, Joaquín Fleta.

Núm. 3.827

MOR ATA DE JILOCA
Con arreglo al pliego de condicio

nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y a los 

i

r 
r

c

f
c

c 
c
I

c
1

i
1

M.C.D. 2022



■

D£ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1.349

veinte días hábiles contados desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, y hora de las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia o Con
cejal en quien delegue, las subastas 
siguientes:

Pastos "Campo y Monte Blanco”.— 
800 hactáreas, para 500 reses lanares, 
de l.f de octubre de 1965 a 30 de 
septiembre de 1966, en 30.000 pesetas.

Pastos del monte "Portillo y Val- 
dearón”. — 390 hectáreas, para 3.120 
cabezas mes, de 1? de febrero de 
1956 a 30 de septiembre del mismo 
año, en 8.000 pesetas.

Piedra del “Campo y Monte Blan
co". — 500 metros cúbicos, en pese
tas 5.000, de l.o de octubre de 1965 a 
30 de septiembre de 1966.

De quedar desierta alguna subasta 
se celebrará otra segunda al domingo 
siguiente de la primera, a la misma 
hora, en el mismo local y en las mis
mas condiciones que sirven de base.

Morata de J iloca, 6 de agosto de 
1965. — El Alcalde, Miguel Costea.

Núm. 3.663

MURRIO DE GALLEGO

Subastas de pastos y maderas
Esta Corporación, con arreglo a lo 

dispuesto en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca- 
I e s, h a acordado la celebración d e 
las primeras subastas de pastos y ma
deras en los montes catalogados que 
a continuación s e expresan, durante 
el año forestal 1965 - 66.

Las subastas tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, el primer 
día hábil transcurridos que sean vein
te, también hábiles, contados desde 
el siguiente alen que se publique es
te anuncio en el "Boletín Oficial’» de 
la provincia, y a las horas que se in
dican. ü

Los pliegos de condiciones se expo
nen al público en la Secretaría efe es
te Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días, a fin de oír reclamaciones, en 
cuanto determina el artículo 24 del 
citado Reglamento de Contratación.

Pastos

Alas diez horas: D e los montes 
números 153 y 160, denominados 
"Común de Morán a 1 a Ralla”, y 
“Pardina de Santa Eulalia” (séptima 
parte), para 740 lanares. Tasación, 
24.400 pesetas.

A las diez quince horas: Del 
monte número 154, "Común de Siseo- 
ya”, para 82 lanares. Tasación, pe
setas 2600.

A las diez treinta horas: Del mon
te número 155» “Cuarto de la Coro
na", para 429 lanares. Tasación pese
tas 17.930.

A las diez cuarenta y cinco: Del 
monte número 156, “Cuarto de Ci
prés”, para 269 lanares. Tasación, 
9.288 pesetas.

A las once horas: Del monte nú
mero 157, “Dehesa Marivera”, para 
303 lanares. Tasación, 13.310 pesetas.

A las once quince horas: De los 
montes números 158, 159 y 161, 
“Pardina Nueva”, "Pedreanas” y 
"Trozo de Garules", para 120 mayo
res. Tasación, 37.400 pesetas.

Maderas

A las doce horas: Del monte nú
mero 155 y 156, “Cuarto de la Coro
na y Ciprés”, 114 metros cúbicos de 
madera,de pino, con 102 estéreos de 
leña. Tasación, 35.696 pesetas.

En el monte “Común de Morán a 
la Ralla” el rematante permitirá la 
entrada del ganado vecinal cabrio 
autorizado.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de depósito de la fianza 
provisional y declaración que deter
mina el artículo 30, apartado tercero, 
del Reglamento de Contratación, de
bidamente reintegradas, más póliza 
de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local de 
25 pesetas, se presentarán en los 
días hábiles y hora de oficina, hasta 
la hora de la subasta.

Los gastos complementarios de 
gestión técnica, licencias y demás 
anejos a la subasta y aprovechamien
to serán de cuenta del adjudicatario.

Si en alguna de ellas no hubiera 
licitador en la primera subasta, se 
celebrará la segunda, en el mismo 
local, hora y condiciones que en la 
primera, en el primer dia hábil, 
transcurridos diez, también hábiles, 
contados ctesde el día siguiente al 
de la subasta.

Murillo de Gállego, 4 de agosto de 
1965. — El Alcalde, Ramón Añaños.

Modelo de proposición

D....... de ......  años de edad, de 
profesión ...... . natural de  , pro
vincia    con residencia en    
calle ...... . número    en repre
sentación d e    1 o cual acredita 
con el documento nacional de iden
tidad de clase ......   número 

expedido en ......   en relación con la 
subasta del aprovechamiento de , 
del monte número..., denominado.... 
anunciada en el “Boletín Oficial" dé
la provincia número    ofrece la 
cantidad de ...... (en letra) pesetas.

- (Fecha y firma).

Múm. 3.674
VÍLLANUEVA DE HUERVA

Conforme al Plan general de apro 
vechamientos para el año forestal 
1965-66, recibido del Distrito Forestal 
de Zaragoza, este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el dia L9 del actual, 
acordó celebrar las subastas de los 
aprovechamientos de caza, pastos, 
colmenas, espliego y piedra de cante
ra en los montes “Común o Blanco”, 
número 120 b) del Catálogo, y “Pinar 
y Dehesa”' número 32, de la propie
dad de este Municipio.

Aprobados los correspondientes 
pliegos de condiciones económico-ad 
ministrativas por esta Corporación, 
se exponen al público por el plazo 
de ocho dias a los efectos de recla
maciones, conforme a cuanto deter
mina el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales; pasado el periodo indicado, 
no se admitirá ninguna reclamación. 

Si no existen reclamaciones contra 
los pliegos de cond ciones, o resu .4- 
tas que hayan sido éstas, se celebra
rán las subastas, en la forma y por 
t! orden que se «presan a continua
ción, el dia sigu i ente hábil al en 
que se cumplan veinte, también há
biles, de aparecer este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, des 
contando el dia de su inserción, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia del señor Secretario de la Cor
poración, que dará fe de los actos.

P a s to s
M'onte "Pinar y Dehesa”, de 330 

hectáreas, para 500 cabezas de ga
nado lanar; precio de tasación, pe
setas 3.000; época de aprovechamien
to, de Le de octubre al 31 de mayo de 
1966. Hora de la subasta, a las diez; 
fianza provisional, 200 pesetas; defi
nitiva, 300 pesetas.

Espliego

Monte “Común o Blanco”, a las 
diez treinta horas. ICO quintales mé
tricos de espliego, por el precio en 
alza de 3.000 pesetas; época del apro
vechamiento, del 20 de agosto al 30
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de septiemíbre; fianza provisional, 
pesetas 200; definitiva, 300 pesetas.

Colmenas
Monte “Común o Blanco”, a las 

noce horas, 100 colmenas, por el pre
cio en alza de 600 pesetas; época de 
aprovechamiento, de Is de octubre al 
30 de septiembre de 1966; fianza pro
visional, 50 pesetas; definitiva, 60 pe
setas.

Caza

Monte "Común o Blanco” y "Pinar 
y Dehesa”, 4.390 hectáreas, aprove- 
cíiamiento por cinco años, del 1.6 de 
octubre de 1965 al 30 de septiembre 
de 1970, exceptólos periodos de veda, 

.por el precio en alza de 21.950 pese
tas anuales; fianza provisional, pese
tas 1.500; definitiva, 2.195 pesetas. 
Hora de la subasta, a las once treinta.

• Piedra de cantera
- Monte “Común o Blanco”, en la 
partida de “Barranco del Castillo”, a 
las doce horas, aprovechamiento per 
cinco años, del 1.? de octubre de 1965 
al 30 de septiembre de 1970; tasación 
en alza, 10 pesetas por metro cúbico, 
con un mínimo de 3CO metros anua
les; fianza provisional, 1.000 pesetas; 
definitiva, 1.500 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
todos los dias hábiles, de diez a las 
doce horas, hasta el inmediatamente 
anterior al de la celebración de la su
basta, en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, suscrito por 
por el propio licitador o persona que 
legalmente lo represente mediante 
poder declarado bastante por el Le
trado del limo. Colegio de Abogados 
de Zaragoza don Marcos Rubio Este
ban, con domicilio en dicha capital 
(Zurita, 15, I.» izquierda).

A cada proposición se acompañará 
una declaración en que el licitador 
afifme, bajo su responsabilidad, ne 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de los artículos 4.9 y 5.» del 
Reglamento de Contratación y en la 
condición número 12 del pliego ge
neral de condiciones inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
1.» de agosto de 1962 y el documento 
que acredite haber constituido la 
fianza provisional.

En el anverso del sobre que se pre
sente 1 a proposición y demás docu
mentación figurará la inscripción: 
"Proposición para tomar parte en la 
subasta anunciada por el Ayuntamien
to de Villanueva de Huerva para el

arriendo del aprov.chami nto de ... 
(el que opte)”. ■

Serán de"cuenta del rematante todos 
los gastos relacionados con el expe
diente a que se 'refi re el articulo 47 
del Reglamento de Contratación, 
aparte de los de. tasación, gestión 
técnica y lo por ICO de m joras.

Las condiciones facultativas se ha
llan también de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Modelo de proposición

D......... . de ...... años, estado ....... ,
de profesión ...... , vecindad ....... con
documento nacional de id ntidad nú
mero ...... , enterado de los pliegos
d e condiciones facultativas y ecoñ - 
mico - administrativas para tonjar 
parte en la subasta por los cual s 
el Ayuntamiento de. Villanueva de 
Huerva arrienda el aprov.chamiento 
de ...... (el que opte), y cuyo anuncio 
aparece en el “Boletín Oficial” de la 
provincia húmero ..... ^.de fecha ......., 
acepta todas y cada una de las coq- 
diciones de estos pliegos y con suje
ción a los mismos solicita o le d 
judique él arriendo de ...... , por lo
que ofrece la cantidad de ..... •. (en él 
aprovechamiento de piedra se hará 
constar la -cantidad por m tro cú
bico).

Es adjunto resguardo de haber d - 
positado la cantidad de ....... como- 
garantía provision-il exigida y dcchi- 
rión de no hallarse incursó en in a- 
pacidad o incomp tibilidad.

Villanueva de Huerva, 6 de agosto 
de 1965— El Alcalde,- Francisco Na
varro.

. . Núm. 3.714 
‘ ORÉRA DE CALÁTAYUD

Subasta pastos
A las doce horas del día que h;u i 

veintiuno hábil a contar desde el si
guiente al de la public.- : 'n. de e= ) 
anuncio en el “Boletín ■'Oficial” de la 
provincia tendrá lugar en este Ayunta
miento la subasta del oprovech, niento 
de pastos del monte “Alto Pinar”, para 
el año forestal 1965-66, para 960 reses 
lanares, por el tipo en alza de pese
tas 10.000.

Orera, 31 de julio de 1965. - - El Al
calde accidental, Jenaro Leciñena.

Núm. 3.666 
t a b u en c a  

Subasta para el arrkndo de pastos 
en la “Dehesa de la Sierra del Medio”

De acuerdo, con las disposición es 
v i g e ntes sobre contratación de las

COfporicronps Loc.alcs, quedan ex
puestos al público en la Secretaria de 

. este Ayunt . miento los pliegos de con

que h^n ds regir en dichá subasta, 
pudijndo ser ixaminaacs y formular 
las r-clan^cíonas leg Ie¿. contra los 

I mismo^.

A. propio tiempo, previa au oriza- 
j ción d.i Patrimonio Forestal del Esta- 
¡ do y dh acudido d i Ayuntamiento, se 
1 múñela la subasta p ra el arriendo 
! de dichos" p sLos,. para LOCO cabezas 
, "de ganado 1 nar, en ¿03 hectáreas, por 
’ una t .s ción de 4.C00 pesetas, más 
I 760 . s c : i s s, y una é¡ oca dé
| disfrute cí. I.c d_ ectubr. de 1935 a 28 
¡ de febrero de 1966.

Lasproposici jpés* dabid mente rein
tegradas.con póliza d:l Estado de pe
setas 6 y sello mun cipal de 25 pesetas, 
deberán ser presentadas en el plazo 

I de veinte.días hábil a contar desde 
. el sig^íerits a la publicación de este 
k anuncio en el “Bolclin Oficial” de la 
1 provincia hasta U? trece ¡.oras, Cm la 

■ ! S.crGtarla de ?? te Ayuntamiento, 
- < . S ' ' h t S d

/r; . 3 >r ; - t u ...ción,। íñipcrto de la fianza- provisional.

i La apc-rthra de plicas tendrá lugar 
■, al di . htibil de haber trans

currí i) los v ‘ ,n la Secretaría
c; Ayut:t mi.nto, ; nte el se ór 

Ale b o conc j¿l en quien d legue, 
/ > d I $ ci arlo la Corpo-

i ración.

El modelo de proposición se halla
I unido : pliego d? condición ?s-y será 
; facilii io ; n la $ crotaria municipal.

’ Tabú mea, 3 de agosto de 1965.—El 
Ale ic , Pabló Cuartero.

I5 T I ÍVi A

ADMií' ¡u RACIüK DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.703

• JUZGADO NUM. 2

Don Luís Arrazola García, Magistra
do, Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 dé. Zaragoza, accidental
mente del número 2 de la misma 
y su partido;
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Hago saber: Que para el pago de

tas al penado Julio Yus Aíiüán en la 
causa número .424 de 1962, sobre ' 
muerte por imprudencia, se saca a 
la, venta en pública Subasta por pri
mera vez .el vehículo • siguiente, ta- ; 
sido en 7.00o pe -t s. *

Una motoclc! *a m rca "Lámbret- 
‘ 4”, n . rr 1 ¡ Z-3 .695, motor nú
mero 014249, que so halla depositada I 
en 'J "ónrajo Autocar” (calle Santa
Teresa, namero 36) Te Zaragoza.

Una prensa neumática, con arco 
volt ico, de 15 x 20. Valorada en pe
lotas 5.000.

Una barnizadora parafinadora mar- 
c "Frecen”. Valorada en 8.000 pías.

Un coche marca "Dodgé”, matrícu- 
1 \M 6.842. Valorado en 70.000 ptas.

Se -advierte a los lícitadores que 
p ra tom r parte en el acto deberán 
co :Y: n r en fá Mesa del Juzgadosu 
C C! : ¡o nacional de identidad y 
ti IO ■■■or !0 de lo que les interese 

: : ’ n" s admitirán postu-
Paro 

tendrá 1 
de este 
din 25 
h-cen 1 
Que par

el

.fuz-

cto de

a do, 3.1

tomar
los Hcitadori

de! v?Icr

cubr n 1.

a.calidad do c

Dado -en
.■ gos-to ■ mil

la

r®

súbasta, que 
Je audiencia 
)ce horas d?l 
prói i mo, se

t’nc!as slgui"ñt?s: : 
parte en la subasta 
lb rán acreditar su. 
us mar pr -viam n
I Ju "f'-'o (1 fo % i 
:ru1o u' -'it 'o, sin 
o r rán admitidos; ¡ 
án posturas r 1b no 
rcorás partas d" 1a -

podrá hacerse
7 a un tercero.

oza a primero de 
v'ci ntos s ísenla y

cinco — El Ju 7, 1 i s Arrazola. — El 
S:cr^Lirio, Francisco Splchag?.

Núm. 3.818

JUZGADO NUMl 3

D. Rlccrdo Mur' Linares Magistrcdo, 
Juez de primera ii stancia del Juz-
gado núm. 1, en funciones del 
igual clase núm. 3 de los dé la

de
In-

ras que no cubran los dos 
la 1 sación, con la rebaja 
indicad.', y.que el remate 
c^rse en calidad de ceder

tercios de 
d 1 25 % 
podrá ha- 
a tercero.

D Jo n Inmort' 1 Ciudad' de Za
r: goza -i s is do egosto de mil no- 
v ci pío s sesi nta y cinco. — El Juez, 
Ric: o '' r Linares. El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3819

; JUZGADO NUM. 3
1 i’'( rd Mur Lie res, Magistra-

(' . Juez de primara instancia del 
Jt fado núm TO 1, en funciones
del d igual clase número 3 délos

. mortal
Por el 

autos de 
Juzgado

Ciudad de Zragoza;
presente hrgo Saber: Que en
i- ir n eiecütlvo que en esté 
se siguen bajo el ním 119

de 1965 instr’do por el procurador se
ñor Reiré, en nombre de "Tint s Wis- 
tone” S. A, contra "Aragonesa de 
industrias Gráficas”, S. A., de esta ve- 

sabilidad'es a que fue concton da la 
entidad demandada, ha acord do s - 
car a pública Hcftáción por segunda
vez, con la 
sación, ante
Iti do, par.

-las-diez d-

etiaja d.l 25 % de su ta
la sala-: udi h c ía - deteste 
a el di - 31. de agosto, a 
u mañ na, los siguientes

bienes:
Una fresadora ultrarrápida, marca 

“Blebets”. Valorada en 10C0O pesetas.
Una 1 m p r 3 sora m; rCa “Óris’V d:- 

65, por 90. V torada en 9.000 pesetas. 
Otra impresora "Oris”, d. 55 x 91 

Valorada on 8.0C0 pesetas* '/

. saber: Que en
■ ;■ o d? juicio ejecutivo que bajo el 
■ Vn -ó 478 de 1964 sé siguen en este 

| le do a instancia de "Aragonesa
t Acci x)rios y Recambios”, S. A., 
•• res:n id por el Procurador señor 
Di ián, contra don Lucio Gil Rubio, 
\ ciño de Gurrea de Gá’togo, en re- 
clamSúióh de cantidad, y por ser fir- 

' me y ’ -cutoria la sentencia dictada,
1 p r: el'p .go de las responsabilida

des a que ha sido condenado dicho 
deudor, se ha acordado sacar a pú- 
blic : licitación por primera vez, ante 
1 sala - audiencia de este Juzgado, 
para el dia 31 de agosto, a las diez 
de su m mana, los siguientes bienes:

Un c .mión marca "Ford”, matricu- 
! M-136 353. Valorado en 130.000 pe-' 
setas. '

Se. advierte a los licítadores que 
1 ¡ tomar parte en el acto deberán 
coto tiznar ; ntt la Mesa del Juzgado 

'¿cum':- o n; cion: 1 de identidad
,1 10 ir ICO de k tasación; que 

• o ; admitirán posturas que no cu
bran los dos t reíos de la valoración 

• . rr m te puede hacerse enea- 
lid d de ceder a tercero.

D'cio en la Inmortal Ciudad de Za- 
; goz ■ a Cuatro de agosto de mil no- 
\ ' . s s mt; y cinco. — El Juez,
Ric rdo Muf Linares.— El Secretario, 
(•ilegible). ■ *

Núm. 3.703 
JUZGADO NUM. 4

Cédula
El señor Juez de instrución del Juz

gado número 4 de los de esta capital, 
en resolución de esta fecha dictada en 
el sumario instruido por este Juzgado 
con el número 484 de 1965, sobre robo, 
tiene acordada la publicación de la pre
sente en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia a fin de citar ante dicho Juz
gado, y al objeto de ser oído e ins
truirle del contenido del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a Gian Paolo Piras, súbdito italiano, 
para que comparezca en término de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente, apercibiéndole que en caso con
trario le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a siete 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Secretario judicial, Vicente 
Herce.

Núm. 3.822
JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad; ■
H^go fiaber; Que en los autos de 

juicio"eiecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de Benito Planas 
Madre, representado por el Procura
dor señor Reiré, contra Elisio Parré 
(27-65), he acordado s^c^r a la venta 
en pública primera subasta los bie
nes embargados al demandado, seña
lando para ello 1a audiencia del dia 
26 de agosto actual, a las once horas.

Una máquina de soldar puntos, has
ta 4’4 milímetros, marca "Snldadura 
Eléctrica Vizcaina”, tipo PPM! - 10. 
Tasada en 5 000 pesetas.

Otra máquina de soldar por pun
tos, manual, marca "Temnorizador 
Electrónico”, número 3092. Tasada en 
3000 pesetas.
. Un torno cilindrico de 2'50 metros 
entre puntos, marca "Eguiguren”, 
con motor de 4 HP. Tasado en pese
tas 15 000.

Una máquina taladradora marca 
"Dalfos”, hasta 16 milímetros, con 
motor de 2 HP.

Una máquina tronzadera marca 
"Gory”, mon motor de 1’50 HP,

Los derechos de traspaso del loca! 
taller “Tacomet”, sito en la calle So
ler Rovira, número 8, bajos, de Bar
celona (barriada del Clot). Tasada en 
30C00 pesetas.

Se advierte los licítadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en el

M.C.D. 2022



1.352 BOLETIN OFICIAL

Juzgado el 10 por ICO de la tasación 
y que no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a cinco de agos
to de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Juez, Luis Arrazola Garcia. 
El Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

N'úm 381?

JUZGADO NUM. 2
Don Luis Torres Pérez, Juez munici

pal sustituto del Juzgado núm. 2 
do Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado en este Juzgado 
bajo el número 473 de 1961, a instan
cia de "Mutualidad Mercantil”, S. A., 
representada por el Procurador don 
Generoso Peiré Zoco, contra don An
gel Cunchillos Capdevila, vecino de 
Gallur, se ha acordado sacar a láven
la en pública- subasta, por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo de tasación, 
lo ; bienes que fueron embargados en 
di:ho procedimiento, y que, con su 
valoración, quedaron reseñados en los 
edictos ínunciadores de la primera y 
segunda subasta, aparecidos en los 
•'Boletines Oficiales” de esta provin
cia fechas 6 de mayo de 1965, nú
mero 102, y 11 de junio de 1965, nú
mero 132.

Tal tercera subasta se celebrará en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
dia 9 de sdptiémbre próximo, a las 
doce horas. Para tomar parte en la 
misma regirán las condiciones ya 
mencionadas, excepto que esta terce
ra, como queda dicho, será sin suje
ción a tipo de tasación.

Zaragoza a seis de agosto de mjl 
novecientos sesenta y cinco.—E! Juez, 
Luis Torres Pérez. —El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.820

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Torres Pérez, Juez munici
pal sustituto del Juzgado núm. 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado en este Juzgado

bajo el número 531 de 1962 a instan
cia de “José Alfonso” S. A., repre
sentado por el Procurador don Gene
roso Peiré Zoco, contra don Matías 
Tollo Hurguete, vecino de Andorra, 
se'saca a la venta en pública subas
ta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo de tasación:

Dos piezas de tela blanca, que en 
principio fueron tasadas en 2.500 pe
setas. " .

igualmente se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por se
gunda vez, y con la rebaja del 25% 
del precio de tasación, veinte metros 
de tergal, que fueron tasados en pe
setas 7.000.

Los edictos anunciadores de la pri
mera y segunda subastas, referentes 
a las dos piezas de tela blanca, apa
recieron insertos en los "Boletines 
Oficiales” de esta provincia, fechas 3 
de marzo de 1965 y 11 de junio de 
1965, números 59 y 132, respectiva
mente.

El anunciador de la primera subas
ta, referente a los veinte metros de 
tergal, el número 132, del día 11 de 
junio.

Para tomar parte en las indicadas 
subastas regirán las con di clones 
mencionadas, excepto 1 a s dichas, de 
que la tercera será sin sujeción a ti
po de tasación. Se celebrarán el dia 
9 de septiembre, a las doce horas.

Zaragoza a seis de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. —i El 
Juez, Luis Torres Pérez. — El Secre
tario, (ilegible).

N’úm. 3.704

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio de faltas nú
mero 333 de 1965 se ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia a Jaime Bassa Domingo, de 
65 años, soltero, sin profesión, hijo 
de Adolfo y de María, natural de 
Vendrell (Tarragona), en ignorado 
paradero, para que comparecza ante 
este Juzgado municipal (sito en Pre

dicadores, número 58, segundo) el 
día 10 de septiembre próximo y hora 
de las doce de la mañana, al objeto 
de celebrar juicio por hurto.

Zaragoza a seis de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. — El 
Secretario, (ilegible).

\ •
Núm. 3.821

JUZGADO NUM. 3 .
Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni

cipal sustituto del Juzgado núm. 3 
de los (¿e esta Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio-proceso de cognición 
bajo el número 357 de 1965, a instan
cia de doña Carmen García Belenguer 
y García, viuda de Bauluz, represen
tada por el Procurador señor Romeo 
Cantín, conta doña Carmen Bartolo
mé Valenzuela, mayor de edad, casa
da, en la persona de su esposo, y 
contra los demás herederos descono
cidos de doña Natividad Valenzuela 
Cazcarra y otros, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano, y 
en cuyo juicio he acordado emplazar 
a dichos demandados, doña Carmen 
Bartolomé Valenzuela, en la persona 
de su esposo, y demás herederos des
conocidos de doña Natividad' Valen
zuela Cazcarra, a fin de que dentro 
del improrrogable plazo de seis días 
comparezcan ante este Juzgado para 
contestar a la demanda formulada 
contra los mismos, a quienes, de ve
rificarlo, se les considerará tres dhs 
para la contestación, entregándoles 
las oportunas copias de demanda y 
documentos, al serles notificada la 
providencia en la que se les tenga 
por personados, todo ello de confor
midad al art. 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, con el apercibi
miento que determina el articulo 43 
del citado Decreto. .

Y para que sirva de emplazamien
to a los demandados expresados, ex
pido el presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a seis de agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco. El 
Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).
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